
 
JUZGADO 9° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:                       11001 33 35 009 2020 00353 00 

Accionante:                   Miguel Ricardo Muñoz Rojas 

Accionado: 

 

Asunto:                                  

Dirección General de Sanidad Militar y Dirección de 

Sanidad de la Fuerza Aérea 

Abre incidente 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESCATO 

(Abre incidente de desacato) 

 

Decide el Despacho lo pertinente respecto de la solicitud de incidente de 

desacato presentado por el señor Miguel Ricardo Muñoz Rojas. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. La solicitud de desacato 

 

El señor Miguel Ricardo Muñoz Rojas, actuando en nombre propio, presentó 

solicitud de incidente de desacato, alegando que no se ha cumplido lo 

ordenado en la providencia del 13 de enero de 2021, confirmada en segunda 

instancia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que dispuso: 

 

“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, vida digna y 

seguridad social del Señor Miguel Ricardo Muñoz Rojas, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.086.942, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEJAR sin efectos, la Resolución No 2020043075 de 9 de diciembre de 

2020, proferida por Director de Operaciones Sanitarias del INVIMA, por medio de 

la cual negó la solicitud de autorización de importación del medicamento 

“MERCLOROTAMINA O CLORMETINA GEL LEGADA”, radicada bajo el número 

20201150612 de fecha 27 de agosto de 2020, para el paciente aquí accionante. 
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TERCERO: ORDENAR al Director de Operaciones Sanitarias del INSTITUTO 

NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS (INVIMA),o a quien 

corresponda, en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de esta providencia emita nuevo acto administrativo por medio del 

cual proceda a AUTORIZAR la importación del medicamento 

“MERCLOROTAMINA O CLORMETINA GEL LEGADA”, requerido por el paciente 

Miguel Ricardo Muñoz Rojas, conforme a  la prescripción médica ordenada por 

la médico tratante, del Hospital Militar Central, bajo la figura de la urgencia 

clínica. 

 

CUARTO: CONMINAR a la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR Y 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA FUERZA AÉREA, que una vez recibida la 

comunicación del INVIMA, en un término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes, proceda a ordenar a quien corresponda, se autorice el suministro del 

citado medicamento, de acuerdo con las prescripciones de su médico tratante, 

debiendo así mismo, otorgarle, a  partir de la notificación que se le hiciera de 

este proveído, el tratamiento integral que requiera y que y que se derive del 

diagnóstico de  MICOSIS FUNGOIDE FOLICULO TROPICA ESTADIO IB”. 

(…)” 

 

1.2. Cuestión previa 

 

Se aclara que, el accionante dirigió la acción de tutela únicamente en contra 

del INVIMA; no obstante, en aras de garantizar una protección integral a sus 

derechos, el Despacho ordenó la vinculación de las Direcciones Generales de 

Sanidad Militar y Sanidad de la Fuerza Aérea. 

 

Sin embargo, se continuará el incidente únicamente en contra de la Dirección 

de Sanidad de la Fuerza Aérea, ya que, es la directamente encargada de 

prestar el servicio de salud al accionante y por ende, la competente para 

aprobar la entrega y suministro de los medicamentos, de confomidad con los 

criterios establecidos en el artículo 8 del acuerdo 052 de 2013. 

 

1.3. Trámite Procesal 

 

El 15 de abril de 2021, el Despacho profirió auto en el que ordenó requerir al 

Director General de Sanidad Militar y al Director de Sanidad de la Fuerza 

Aérea, para que indicaran las actuaciones adelantadas en cumplimiento de 

la orden impartida, providencia que les fue notificada en debida forma el 16 

de abril del año en curso. 
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La Dirección de Sanidad de la Fuerza Aérea rindió el informe requerido, dentro 

del término establecido. Manifestó que, ante la falta de comunicación del 

INVIMA del acto que autorizó la importación del medicamento solicitado por 

el accionante, no ha cumplido con lo ordenado en la sentencia de tutela. 

 

Pese a lo anterior, el accionante informó al Despacho que esa Dirección ya le 

suministró una dosis del medicamento requerido, lo cual indica que la Entidad 

incidentada conoce el acto administrativo proferido por el INVIMA, y por 

tanto, no hay razón para interrumpir el suministro del medicamento en las 

proporciones prescritas por el médico tratante. 

 

En ese sentido, ante el posible incumplimiento por parte del Director de 

Sanidad de la Fuerza Aérea a lo dispuesto en el fallo de tutela proferido por 

este Despacho Judicial el 23 de enero de 2020, se abrirá el incidente en los 

términos del artículo 27 del Decreto 2591 de 19911 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho sustanciador, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABRIR EL INCIDENTE DE DESACATO en contra del Director de Sanidad 

de la Fuerza Aérea, Brigadier General Oscar Zuluaga Castaño, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al incidentado, para que en el trámite de este 

incidente de desacato y previo a la imposición de sanciones de arresto y 

                                                           
1 “Artículo 27. Cumplimiento del fallo. Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. 

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del 

responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento 

disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso 

contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y adoptará 

directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá 

sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia. 

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso. 

En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y 

mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o 

eliminadas las causas de la amenaza.” 
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multa, según lo previsto por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, den 

cumplimiento de inmediato a la orden dada el 13 de enero de 2021, en la 

acción de la referencia, sin que pueda excusar su incumplimiento en el 

presunto desconocimiento del acto administrativo proferido por el INVIMA. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

REQUIÉRASE al Ministro de Defensa, en calidad de superior del obligado, para 

que adopte todas las medidas tendientes a obtener el cumplimiento del fallo 

de tutela y, de ser el caso, inicie el correspondiente procedimiento disciplinario 

en contra del responsable. 

 

CUARTO: NOTÍFIQUESE por el medio más expedito, la presente decisión al 

Brigadier General Oscar Zuluaga Castaño, adjuntando copia de la sentencia 

de tutela emitida el 13 de enero de 2021, del proveído de segunda instancia 

que confirmó la decisión, del escrito solicitando la iniciación del incidente de 

desacato y del presente proveído, para que en el término de dos (2) días, 

contados a partir de la notificación de la presente decisión, informe lo 

pertinente sobre las gestiones adelantadas para dar cabal cumplimiento a la 

orden impartida, para lo cual, deberá allegar las pruebas respectivas.  

 

QUINTO: Vencido el término anterior, ingrese al Despacho para decidir lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

DIANA MARCELA ROMERO BAQUERO 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ROMERO BAQUERO  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a6311ce078b65c5861cd1ec23e712d8becdd89cf63a40c74c736e25179bb3e2 

Documento generado en 27/04/2021 05:26:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


